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ADVERTENCIA.

Lu» lejïB J di«p»BÍcione8 generales del Gobierno son obli- 
jafcoria» para cada capital de provincia desde que ae publiquen 
•fieialmeiiU «U eilafy ouatro dias despues ]>ara los demás pae- 
kl«« de la misma provincia.

(Ley »e «3de Novikmbrb de 1835.)

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos, 

OjSro. Vit mero siielt», 0’25 p«*eta«.

OFiCiâL.
PRESIDENCIA

dei CuHsejo de Minisiros.
SS. MM. y Augusta Real Fa- 

milia continúan ein novedad en
•U importante «alud.

GOBIERNO CIVIL,
CIRCDLAEES.

Habiéndose fugado de la car- 
col de Sevilla, los presos Anto­
nio Vega Bermundez, y Rafael 
Lloret Mayor, de las señas que 
á continuación se espresan, se 
servirán los señores Alc-^ldes, 
Guardia civil, y demás depen­
dientes de mi Autoridad, prac­
ticar las más activas diligen­
cias, parala busca y captura de 
los mismos, poniéndolos á mi 
disposicióri caso de ser habidos.

Logroño 28 Octubre de 1884.
El Gobernador,

Federico Terrer y Gal vez.

Señas de Antonio Vega.

36 años de edad, delgado, mo­
reno, pelo entrecano, mira biz­
cado un ojo, alto, viste pantalon 
de pana color miel, chaqueta con 
caderas, sombrero de ala claro y 
l^otiuas negras.

Señas de Rafael Lloret.

Apellidado Linares Salar Li- 
.F í

lio, de 28 años, estatura regu­
lar, color moreno, viste panta­
lon de lienzo azul viejo, faja ne­
gra, americana de paño color os­
curo, sombrero de corveta, lle­
va una manta negra con listas 
coloradas, y una almohada blan­
ca y encarnada á cuadros.

Habiéndose desertado del pre­
sidio de Cartajena, el confinado 
Eladio Caceros Lerena, cuyas 
señas conocidas á continuación 
se espresan, se servirán los se­
ñores Alcaldes, practicar las más 
activas diligencias, para la bus­
ca y captura del mismo; ponién­
dolo á mi disposición caso de 
ser habido.

Logroño 27 Octubre de 1884.
B1 Gobtrnador,

Federico Terrer y Galvez.

Señas de Eladio Caceros.

Edad 24 años, soltero, pelo 
negro, nariz y boca regulares, 
cara redonda, barba poca, color 
sano, estatura 5 pies y 3 pulga­
das.

Habiendo desertado de la cár­
cel de Pajarón (Cuenca.) el pre­
so Antonio Abales, cuyas señas 
á continuación se espresan, en­
cargo á los Alcaldes, Guardia ci­
vil y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca 
y captura del mismo, poniéndo­
lo á mi disposición, caso dc ser 
habido.

Logroño 28 Octubre de 1884. ;
El Gobernador, 

Federico 'I'errer y Gaivez.

Señas de Antonio Abales.

Edad 45 años, estatura peque­
ña, patillas corridas, viste pan­
talón y blusa de verano, tapabo­
cas, calza alpargatas, y es natu­
ral de Priego del Agua (Cór­
doba),

Sección de F'oiiieiBÍo*

CIRCULAR

Estinguido el número de los 
aspirantes aprobados por el Tri­
bunal de examen que actuó en 
esta provincia e1 año 1877, para 
optar á las plazas de Capataces 
de cultivos del Distrito forestal 
de la misma la Dirección gene­
ral de Agricultura, Industria y 
Comercio ha acordado se proce­
da á nueva convocatoria para 
prov eer las plazas que en lo su­
cesivo puedan resultar vacantes, 
con arreglo á lo preceptuado en 
la Instrucción de 10 de Agosto 
de 1877,

En su virtud he acordado 
hacerlo público por medio del 
«Boletín Oficial» de la provincia 
á fin de que los que deseen to­
mar parte en los exámenes ex­
presados presenten en la Sección 
de Fomento de este Gobierno 
civil, las oportunas solicitudes 
y demás documentos que acredi­
ten, la edad, aptitud física y 
moralidad de cada aspirante , 
hasta el día 30 de Noviembre

próximo venidero, teniendo pre­
sente que trascurrido ese día no 
será admitida ninguna solicitud 
cualquiera que sea la causa que 
ocasiane el retraso en la presen­
tación.

Logroño 27 de Octubre de 1884
El Gobernador, 

Federico Terrer y Galvez.

Gaj^íos CacelarioH.

CIRCULAR.

Los Sres. Alcaldes de los par­
tidos judiciales de esta provincia 
cuya relación á continuación se 
inserta , se servirán satisfacer 
en el término de diez días en 
la Depositaría municipal de es­
ta capitol, las cantidades que 
adeudan por gastos ocasionados 
en la cárcel de la misma, corres­
pondientes al primer trimestre 
del ejercicio actual.

Logroño 27 Octubre de 1884.
El Gobernador, 

Federico Terrer y Galvez.

Relación de las cantidades 
correspondientes al primer tri­
mestre del presente año econó­
mico que adeudan los partidos 
judiciales de esta provincia, por 
los gastos que ocasionan en la 
cárcel de esta capital los presos 
procedentes de las de los mis­
mos, reclamados por la Audien­
cia de lo Criminal establecida en 
esta ciudad; cuyas cantidades 
deben ingresar eif esta Deposi­
taría municipal los^Ay untamien­

tos cabeza de dichos partidos.
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Arnedo. 33 25
Calahorra. 22 69
Cerrera. 17 48
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Santo Domingo. 24 83
Torrecilla. 19 7

—
TOLAL 208 5

art. 92 de la ley de reclutamiento, se Sr. Gobernador de la provincia ro- 
acordó declarar exceptuado al mozo gando se le remita la certificación 
dándole de haia en la recluta dispo- relativa á la residencia de la madre 
nible con destino a la .del para el 
caso de guerra.

Logroño 10 de Octubre de 1884.— 
El Alcalde. Miguel Salvador.

ppovioclal.
Kegion de de Julio de SSSl.

En la ciudad de Logroño, á veinte 
y dos de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro, siendo la hora de 
la.s diez de la mañana, se reunieron 
bajo la presidencia d 1 Sr. D. Miguel 
de Pujadas, los Sres. Diputados que 
á continuación se expresan, asis­
tiendo el Sr. Sáenz de Tejada por 
disposición del Sr. Ranedo,

in-

Ortiz Viñas.
Martínez.
Sáenz de Tejada,

Secretario accidental,

Eguiluz,

Leída el acta de la anterior 
aprobada.

, fur

Elfci. Martínez, D. Gonzalo hizo 
presente que habia quedado alta- 
merte complacido de los exámenes 
l'racticados por los acogidos de am­
bos sexos, lo cual revelaba un gran 
celo por parte de ios maestros encar­
gados de la enseñanza. Se acordó 
constara en acta el ¡Jrofundo agrado 
con que la Comisión había oído la 
manifestación hecha por el Sr. Mar­
tínez y que se comunicara al Maes­
tro encargado de la enseñanza en la 
casa de Beneficencia, y a la hernia— 
na de la Caridad, que tiene á su car­
go la de las acogidas:

■ Se resolvieron las .siguientes in­
cidencias de reemplazos.

Canillas.— 1884.

Número 3. Blas Loza Castro. 
Pendiente de recurso. Visto un cer­
tificado haciendo constar que su her­
mano Manuel Maria, sirve por su 
suerte en el Regimiento Infantería 
de Navarra: Resultando que si bien ' 
el padre de dicho mozo tiene tres ' 
hijos casados, aquel es pobre puesto 
que el producto líquido en venta de 
sus bienes, según tasación pericial, 
asciende á la cantidad de treinta y 
dos pesetas, cincuenta y tres con ti- ’

Rodezno.—1875, 2.“ reserva.

Número 9. Francisco Lójiez Isla. 
Pendiente de presentación. Recono­
cido y declarado útil, se acordó fuese 
alta en activo sin recargo alguno, 
causando la baja del número 6, 2.'^ 
serie Eugenio Bárcenas Ranedo.

Santo Domingo.— 1874. 1..^ reserva,

André.s Aice Blanco. En el mismo 
ca.so que el anterior. Reconocido 
y declaiado útil, se adoptó igual 
acuerdo.

Cuzcurrita.—1874. 2.“ reserva.

Esteban del Val Leiva. En el mis­
mo ca,so que los anteriores. Recono­
cido en caja útil condicionol, confor­
me. Alta en activo en dicho concep­
to sin recargo alguno.

Vista una comunicación del señor 
Gobernador de esta provincia, tras­
ladando otra del de Barcelona, par­
ticipando que no ha podido verificar­
se el ingreso en Caja del mozo Isidro 
Núñez Redondo, número 2 del sorteo 
de Rivallécha para el reemplazo del 
presente año, puesto que habiendo 
extinguido la pena que le fué im­
puesta no ha sido habido, se acordó 
ordenar al Alcalde del citado pueblo 
requiera á dicho mozo á fin de que 
se presente ante esta Comisión pro­
vincial para hacer efectiva la respon­
sabilidad que pueda alcanzarle y en 
defecto del mozo se haga requeri­
miento á lo.s padres del mismo de­
biendo dar cuenta inmediatamente 
á esta Corporación, de las gestiones 
que se practiquen con el indicado 
objeto.

"Vista,una certificación haciendo 
constar que Pátricio llera Izquierdo, 
numeio 2 del sorteo de Abales y 
reemplazo de 18:51 ha sido absuelto 
por la Audiencia de lo criminal: Re­
sultando que dicho mozo ha extin­
guido por otra parte la pena de 6 
meses y un dia de prisión correccio­
nal, se acoidó remitir al Sr. Coman­
dante de la caja de recluta el testi­
monio de esta última pena signifi­
cando debe llamarse al referido mozo 
para su ingreso en Caja é igualmen­
te que se haga efectiva la baja del 
número 3 Pedro Pangua Tejada.

No habiendo recibido certificado 
do existencia uel soldado Antonio 
García Arana que sirve á bordo de 
la Iiagata «Navas de Tolosa», se 
acoidó rog’ar al Sr. Gobernador de 
la provincia reclame dicho documen­
to al Exemo. Sr. Ministro de Mari­
na, á fin de que pueda resolverse la 
excepción alegada por el hermano ! 
del referido soldado llamado Pauta- ' 
león, y que fué comprendido con el 
numeio 1. en el sorteo de ViJloslaJa 
y reemplazo del presedte 9ño.

i del mozo Antonio Núñez Gómez por 
j ser necesaria su remisión á la Alcal­
día de esta capital, se acordó con­
testar que con fecha 28 de Mayo 
próximo pasado se remitió original 
dicha certificación al Gobierno de su 
digno cargo, así como una comuni­
cación de la Comisión provincial de 
A'alladolid documentos que esta Cor­
poración creyó necesario remitirlos 
al Ayuntamiento de esta capital, 
para que fuese resuelta la competen­
cia sostenida con el de Valladolid so­
bre inclusión del referido mozo Anto-

' nio Nuñez Gómez.
I Habiendo entregado el Alcalde de 
Manjarrés en la Caja sucursal de De­
pósitos de la Delegación de Hacien­
da pública de esta provincia la can­
tidad de cuatrocientas cincuenta pe­
setas, veinte céntimos, importe de 
los bienes embargados al padre del 
prófugo Luis Pérez Armas, se acor­
dó remitir al Consejo de redenciones 
y enganches el resguardo que acre­
dita haberse realizado dicho depósito 
y que se dé cuenta al E.xcmo. señor 
Ministro del < Gobernación de todo.? 
los antecedentes relativos á este 
asunto con el fin de que se haga saber 
si por la Comisión provincial se ha 
interpretado felizmente lo dispuesto 
en la ley de Reclutamiento en lo re­
lativo á las responsabilidades en que 
los prófugos incurren.

Remitida por el Sr. Gobernador de 
la provincia relación de lo.s mozos 
que no se hanpresentado á ingresar 
en caja desde el reemplazo del año 
1874 hasta el pasado con notas de los 
que se hallan en el Extranjero su­
friendo condena; de ios que han fa­
llecido y otro.s datos análogos, se 
acordó sacar copia de ella y devol­
ver la original á dicha autoridad, se­
gún interesa.

Redimió con arreglo á las dispo­
siciones de la ley vigente de reclu­
tamiento el mozo Bernardo Martinez 
Villar número 3 del sorteo de Cam- 
provin para el reemplazo del presen­
te año.

Se procedió al examen de cuentas 
municipales acordándose informar lo 
seguiente.

Herce.

Ejercicio económico de 1877-78. 
Se acirdó dar por solventados los re­
paros del cargo y data á excepción 
de los señalado.s con los números 22, 
28 y 52.

Zarratón.

Ejercicio de 1808-69.—2.”^ 4.° tri­
mestre. Se acordó informar procede 
devolverlas al Alcalde para que sean 
censuradas por la Junta municipal y 
se expongan al público por término 
de diez días, concediéndole para su 
devolución el de quince.

Ejercicio de 1870-71. Se dan por 
solventado? los repare.?, informando 

pueden ser aprobadas las cuentas 
reclamando los sellos de recibo co­
rrespondiente.? á los libramientos de 
setenta y cinco pesetas y siguientes. 
Ejercicio de 1871-72, 2.° trimestre.' 
Se acorcó procede ordenar al Alcal­
de requiera á D. PJusebio López ó á 
sus herederos en el caso del falleci­
miento de aquel, presente la cuenta 
la cual deberá remitir censurada por 
el Ayuntamiento y Junta municipal 
y después de haber sido expuesta 
al público por el tiempo que la ley 
determina. Ejercicio de 1871-72.— 
E”, 3.° y 4.° trimestre. Se informó 
pueden ser aprobadas en vista de las 
contestaciones que por el Deposita­
rio se dan á los pliegos de reparos 
dando estos por solventados. Ejerci­
cio de 1872-73.—Primer semestre. 
Se dan por solventados los reparos 
rebajándose de la data veinte v cua­
tro pesetas veinte y cinco céntimos 
que deberá entregar el Depositario á 
los fondos municipales por exceder 
de lo que le corresponde percibir de 
los derechos de uno y medio por 
ciento por las cantidades recauda­
das.

Se levantó la sesión.—El Secreta­
rio, Joaquin Fárias.

Sesión de 30 de Julie de IS81.

En la ciudad de Logroño á ventitres 
de Julio de mil ochocientosoche> 
ta y cuatro, siendo la hora de 
las diez de la mañana, se reunieron 
bajo la presidencia del Sr. D. Miguel 
de Pujadas, los Sres.

Diputados;

Ortíz Viñas. 
Martinez, 
Sáenz de Tejada,

Secretario
Farias,

Leída el acta de la anterior, ñié 
aprobada.

En el expediente promovido por 
D. Pedro Guardo Rodriguez, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento del 
Villar de Arnedo que le separó del 
cargo de Inspector de carnes, se acor- 
dó informar en los siguientes térmi­
nos; Del expediente instruido con 
ocasión del presente recurso resulta: 
Que el Ayuntamiento por mayoría 
de votos acordó en sesión de 31 de 
Julio de 1883 separar del cargo de 
Inspector de carnes al referido señor 
Guardo Rodriguez, porque no revisa­
ba las de las rese.s sacrificadas para 
el consumo público, hecho que fue 
pegado por los Sres. Ooncejales, los 
cuales .se opusieron ala separación 
del mencionado funcionario. Que en 
dicha sesión fuó nombrado para la 
plaza de Inspector de carnes Don 
Santiago del Rio, quien en sentir de 
dos Concejales no poseía título legal 
para el desempeño del expresado 
cargo. Que contra el mencionado
acuerdo interpuso recurso de alzada 
D. Pedro Guardo Rodriguez, fundán­
dose en que el nombramiento recaído 

j en D. Santiago del Rio, no ha sido 
j hecho con arreglo á la« prescripeio”
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Des del reglamento de 24 de Febrero ¡ 
de 1859; en que el título de Veterina- j 
rio de Santiago del Rio adolece de 
algunos defectos legales, y que la 
Real orden de 17 de Marzo de 1864 
preceptúa que niiigfm Inspector de 
carnes puede ser separado de su car­
go, sin que se justifiquen por medio 
de expediente las faltas que haya co­
metido en el desempeño del mismo; 
y por último, que informando el Al­
calde sobre el mencionado recurso, 
expu.so que el Ayuntamiento era com­
petente para acordar la separación 
del Sr. Guarno por las facultades que 
le fconcede la ley Municipal; que el 
titulo sel Sr. Rio es perfectamente 
legal, habiendo sido anotado oportu­
namente en el correspondiente re­
gistro; que no revisaba diariamente 
las carnes ue reses sacrificadas y que 
el Ayuntamiento no tiene contrato 
alguno celebrado con dicho Sr. Guar- j 
do por tiempo determinado: Expues­
tos estos hechos, encuentra la Comi­
sión pertinentes y perfectamente 
aplicables al presente caso las dispo­
siciones legales citadas en el recurso 
objeto de este dictamen. Las disposi­
ciones legales vigentes sobre Ins­
pectores de carnes son las conteni­
das en el ya citado reglamento de I 
25 de Febrero de 1859, y si bien ca- S 
yeron en desuso y se dieron al olvi- I 
do, su observancia ha sido recordada 
por circular de 25 de Marzo de 1866 
y posteriormente por Real orden de 
25 de Setiembre de 1872. El artículo 
2.° del expresado reglamento precep­
túa que el nombramiento de Inspec­
tores de carnes se hará entre los pro­
fesores de Veterinaria', eligiendo loa I 
de más categoria y la Real orden de | 
17 de Marzo de 1864, citada por el I 
recurrente é inserta en la «Gaceta de | 
Madrid del dia 8 de Abril siguiente, 
previene que los nombramientos y 
j'ropuestas hechos por 1 s Ayunta­
mientos se aprobarán por los Gober­
nadores de provincia. Para dar, pues, 
cumplimiento al articulo 2.° del cita­
do reglamento es condición precisa 
el concurso y anuncio al público, 
circunstancia que no reune el nom­
bramiento hecho á favor del D. San­
tiago del Rio, así como también care- 
CÔ de la de haber sido elevada á la 
superior ajirobación de V. S. Previe­
ne igualmente la Real orden de 17 de 
Marzo de 1864 que los Inspectores 
de carnes podrán ser sepaiados de

>
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SUS cargos en virtud de causa legí­
tima, probada por medio del oportu­
no expediente, y siempre mediando 
la aprobación de V. S. Tampoco con­
curren estas dos circunstancias en 
la separación del Sr. Guardo, pues la 
causa de su separación no solo no 
aparece justificada, sino que ha sido 
desmentida por dos Concejales. Por 
último debe hacer notar esta Corpo­
ración que si bien no existia contrato 
alguno por tiempo determinado entre 
el Ayuntamiento y el Sr. Guardo, 
esto no constituye razón alguna para 
la separación, tanto más, cuanto que 
el convenio ó arreglo queentre ambas 
partes se celebre no puede exceder de 
un año, según tamoieu determina la 
citada Real orden de 17 de Marzo de

y debe entenderse renovado 
®1 que existe en dicho Sr. por no apa­
recer lo contrario y continuar el 
^ísmo en el desempeño del cargo 
sm la mas ligera reclamación por 
parte del Ayuntamiento. En virtud 
de esta consideración y de las infi ac- 
eiunes legales que aparecen, la Có- 
íaisión opina procede revocar el i 
^cuerde apelado y reponer á U. Pedro 
«uardo Rodríguez en el desempeño ' 
W1 cargo de Inspector de carnes.

(Continuará,)
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LOGROÑO
CONTADURÍA DE LOS FONDOS

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO

ECONÓMICO DE 1884 Á 1885.

TOTAL 
poa CAPÍTULOS.

Dístribucion de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, forma­
da por la Contaduría de fondos provinciales, conforme â lo prevenido en el artículo 37 de la ley de 
l iesupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su 
ejecución de la misma fecha y el párrafo 4.* del art- 78 de la ley de 2 de Octubre de 1877.

TOTAL 
por secciones.

SECCION PRIMERA.—gastos obligatorios.
Pesetas. Pesetas.

CAPITULÓ I.—.Administración provincial.

Indemnización de Diputados de la Comisión.........................  
Personal de la «Secretaria........................... ..............................
Idem de la Sección de cuentas Municipales...........................
Idem de la Contaduría..............................................................
Idem de la Depositaría..............................................................
Material de la Secretaria..........................................................
Idem tte la Contaduría................................... ...........................
Idem de la Sección de Cuentas................................................
Sueldo del Archiv^ero provincial..............................................
Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones

especiales.... i........................... ......................................
Material de estas ¡Comisiones 
T délos Arquitectos provinciales y de sus delineantes. 
Tj Médicos de baños y aguas minerales..................
Idem de los empleados del ramo de Montes con arreglo á la 

by de .........................................

5268 8.5

CAPITULO II.—Servicios generales.

GaatoB de quintas........................................................
Idem de bagajes............................................................
Idem de impresión y publicación del «Boletín oficial 
Idem de elecciones'de Diputados provinciales.........  
Idem de calamidades públicas....................................

99

CAPITULO III.—Obras públicas <!• caráctar
obligatorio.

1 eisonal de las obras de reparación de los caminos, barcas,
comprendidos en el plan general

del Gobierno.........................................................................
Material para estas obras.................................” W . ”
1 ersonal de las obras de conservación de caminos, barcas, 
AT y pontones que se hallan en el mismo caso........  
Alatenal para estas mismas obras...........................................  
Gastos de construcción, reparación y conservación de las 

las carreteras comprendidas en el plan gene­
ral del Gobierno por los pueblos cuyo vecindario pase de 
o. 01)0 almas   

Gastos de
Gastos de reparación y conservación de las fincas provinciales

2249

ARTÍCULOS.

Pesetas.

662 .50
1546 56

564 58
826 29 i
345 83 ¡
391 66 1

132 50

38
I

02

593 75
166 66

1000

625
416 66 (
208 83

i

2266 66 1

4984 25 !
3750

83 38 /

11084 54

CAirULO ÍV. -tarjan

Contribuciones que corresponden á los bienes de la provincia.
Pensiones concedidas legalmente............................................
Intereses y amortización del empréstito de aprobado

en ..................................................
Obligaciones ó contiatos celebrados con la debida autoriza­

ción ............................................................................
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de 

justicia..................................................................

654 72

654 72

CAPITULO V.—InstrnccioH pública.

•Junta provincial del ramo...................................................... ..
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos- 

tenimieuto del Instituto de segunda enseñanza..........  
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el bos- 

tenimiento de la Escuela normal de Aiaestros............
Idem ill. id. déla Escuela normal de Maestras...................

Inspector provincial de primera enseñanza..........
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos­

tenimiento de la Academia de Bellas Artes................
Biblioteca provincial...............................................
Museo provincial............... . .....................................................

àhimas /renie. , ,
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425
187
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50
50
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CAPITULO VI.—Benefíceucla. ' a

Atenciones de Ia Junta provincial................................     . .
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos­

tenimiento de los Hospitales.........................................
Idem id. id. de las Casas de Misericordia............................
Idem id. id. de las Casas de Expósitos................................
Idem id. id. de las Casas dé Alaternidad.............................  
Idem id. id. délas Casas de Huérfanos y Desamparados...

CAPITULO VII.Corrección pública.

Gastos de Cárceles.............................................. . .....................
Idem de Establecimientos penales...........................................

ARTÍCULOS

Pesetas.

TOTAL
POR CAPÍTULOS.

Peseta.s.
!

TOTAL
POR SECCIONBS.

Pesetas.

Sección judicial.

1 Don Antonio Vergara Yagüe,
1 Juez de primera instancia ¿le
1 la ciudad y partido de Tudela.
1 Por la presente requisitoria,

hago saber.- que en este Juzgado 
y por actuación del que refren­
da se sigue causa criminal por 
hurto contra Santiago N., en 
cuya causa tengo acordado se 
reciba declaración á este como 
procesado. Y no habiendo podi­
do citarle por ser ignorado su 
actual domicilio, he dispuesto 
por provido de veinte y dos del 
actual publicar su llamamiento 
para que en término de quince 
días comparezca ante este Juz- 
gad.ó con el fin de recibirle la parias 
declaración pendiente. Y ha- 
biéndose acordado su detención 
ruego y encargo á todas las au- 
toridades civiles y militares y n
dependientes de la policía judi­
cial procedan á la busca y de­
tención del Santiago N, condu­
ciéndole á este Juzgado con las j-i 
seguridades con venientes, á cuyo 
fin se insertan á continuación 
las mismas circunstancias que 
del mismo cuentan-—Dado en «¿Ha 
Tudela á veinte y tres de Octu- in
bre de mil ochocientos ochenta
y cuatro.- ^Antonio Vergara------  
’'or su mandado, José Sanz
Palacín. g

Señas y circunstancias.
Dir

Santiago N. de estatura pe- euKu 
queña, pelo castaño oscuro, acos­
tumbra á vestir pantalon, cha­
leco, blusa, alpargata blanca y 
boina; es de oficio cubero car- 
pintero, se dice ser hijo de viu- las
da natural de Aldeanueva de ^^leai
Ebro y á primeros de Setiembre C
ultimo estuvo trabajando en su Geron 
oficio en la ciudad de Cascante, Lérida 

l’alêne

Anuncios oliciales.

Hallándose vacante la plaza 
de Médico Titular de esta Villa 
dotada con la asignación anual 
de quinientas cincuenta pesetas plazas 
ó sean dos mil dos cientos reales Res

se hace público por medio de es- 
te anuncio para que los intere- 
sados presenten sus solicitudes 
en término de quince días á con- y
tar desde su inserción en el «Bo- necesi

letin Oficial» déla provincia- las

Villarta Quintana Octubre 6 de 
1884.— El Alcalde, Cipriano 
Villar parap
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CAPITULO VÍIL-Imprevislos.

Para los gasto» de esta clase que puedan ocurrir.. •..............

SECCIÓN SEGUNDA.—gastos voluntarios.

CAPITULO I.—Fundación y conslruccion de 
nuevos estableciniientos.

Cantidades destinadas á la fundación ó construcción de nue­
vos establecimientos de Benclicencia é itistruccion pública.

CAPITULO II -t arreíera«.

Subvencione» para auxiliar la construcción de carreteras 
comprendidas en el plan general del Gobierno..............

Construcción de carreteras que no forman parte del plan ge­
neral del Gobierno..........................................................

CAPITULO III.—Obras diversas.

Subvenciones para auxiliarla construcción do obras, ya co­
rran á cargo del Estado ó de los Ayuntamientos.......

CAPITULO IV.—Otro«

Cantidades destinadas á objetos de interés provincial...........

SECCIÓN TERCERA.—gastos adicionales.

CAPITULO ÚNICO.—Kesnllas por adición <I« 
ejercicios cerrudo»

Obligacione» pendientes de pago en de de 18
procedentes del presupuesto anterior................................

Idem en la misma fecha procedentes de presupuestos ante- 
ñores................................................................................

Total ftENKR.siL........................

jOgroío ií 9 (le Octultre de 1884.-E1 Contadei 
as.-V.” B.” El Presideníc, Aicanor de Rivas.-

Sesión de 9 de Oclnbre de 1884-Api'obad 
Joaquín Fárias, Secretario.—Es copia.- El P

583 1 38

8666 1 66

9268 I 14

863 90

ovinciales, Felij 
Hcia! de la Sli¡ 
iidente Niguel ( 
Kir de Rivas.

lünieo.

■Unico.

1 * 
1 2.»

Unico.

Unico.

1.

2.

Ëul 
illigor 
groâo 
P. A.

588

8666

9268 

868

' de fond 
Comisión 
a- El Vk 
residente,

Imp. de F. Martínez.


